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                               Pruebas para la obtención del título de Técnico  

Convocatoria correspondiente al curso 2022-2023 

(Resolución de 13 de diciembre de 2022 de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial) 

 
DATOS DEL ASPIRANTE FIRMA 

Apellidos: 
 

 

Nombre: D.N.I, N.I.E. Pasaporte: Fecha: 

 

Código del ciclo: 
IMPM01 

Denominación completa del título:  
TÉCNICO EN ESTÉTICA Y BELLEZA 
 

Clave o código del     módulo: 
0639 

Denominación completa del módulo profesional: 
ACTIVIDADES EN CABINA DE ESTÉTICA 

 

INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA 

• Quien necesite justificante de haberse presentado a las pruebas, lo solicitará al comienzo. 
• Cumplimentar los datos, antes del inicio del examen, y firmar en todas las hojas que se le 

entreguen. 
• Tener disponible el DNI o documento identificativo equivalente encima de la mesa. 
• Comenzada la prueba no se podrá salir del aula hasta pasados los 20 minutos. 
• Apagar y guardar el móvil durante todo el desarrollo de la prueba. Está prohibido el uso 

de cualquier dispositivo electrónico (incluido reloj). 
• Utilizar un bolígrafo de tinta indeleble, de color azul o negro. 
• No utilizar líquido corrector (típex). 
• Utilizar únicamente el papel facilitado por el examinador. 
• No se permite el uso de material didáctico. 
• La prueba tendrá una duración de 1hora. 

 

CRITERIOS DE CALIFACIÓN Y VALORACIÓN 

• Criterio de calificación del supuesto práctico será de 1 a 10. (Adecuación del diagnóstico y 
necesidades cutáneas 40%, Protocolo 30% (15% cada protocolo), Propuesta de maquillaje 
30%) 

• Para obtener una calificación positiva es necesario alcanzar una nota igual o superior a 5. 

CALIFICACIÓN 

 
 

- - 
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CONTENIDO DE LA PRUEBA:  
El ejercicio consta de un supuesto práctico, en el que el alumno tendrá que desarrollar unas 
preguntas en base a unas premisas expuestas. 
 
Realizar el siguiente ejercicio teniendo en cuenta que las premisas exigidas son obligatorias y 
que si en algún momento una falla el examen no podrá estar aprobado.  
El incumplimiento o error en alguna de estas premisas supone la no continuación en la 
corrección del examen puesto que no procedería su seguimiento.  
1.-Al salón de belleza acude una cliente de unos 60 años, el motivo de su consulta es que 
próximamente va a ser la boda de su hijo. Quiere prepararse para el gran día y maquillarse el 
día del evento.   
2.-Tras realizar una entrevista y exploración y con el fin de dar un diagnóstico del tipo de piel 
para elaborar un protocolo adecuado obtenemos las siguientes premisas:  
A la exploración:  

• Flacidez muscular y cutánea 

• Folículos imperceptibles y piel fina en general.  

•  Piel pálida y desvitalizada.  

•  Descamación en prácticamente todo el rostro.  

•  Presenta arrugas generalizadas.  
En la entrevista manifiesta:  

•  Intolerancia a los cambios climáticos.  

•  Tirantez constante.  

•  Siempre se quema y no suele broncearse.  

•  No tolera los jabones.  
A partir de las anteriores características:  
1. Hacer un diagnóstico del tipo de piel y justifícalo.  
2. Explicar las necesidades cutáneas a tener en cuenta para la elaboración del posterior 
protocolo.  
3. Elaborar el protocolo de tratamiento de dos sesiones diferentes que sean coherentes con las 
alteraciones teniendo en cuenta su tipo de piel. Las dos sesiones de protocolo diseñadas 
deben estar completas, ser coherentes y cumplir las características exigidas. 
4. Describir como sería la realización del maquillaje teniendo en cuenta que la boda es en el 
mes de junio a las 20:00 horas. 
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